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San Salvador, 23 de octubre de 2010. Durante una Asamblea General con la población de
Sitio del Niño, la Viceministra de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Lina Pohl y
representantes de los Ministerios de Salud, Obras Públicas, ANDA y Secretaría de Inclusión
Social  dieron a conocer el avance de las acciones realizadas desde que se declaró el Estado
de Emergencia Ambiental en Sitio del Niño, el pasado 19 de agosto.

  

Durante este período se ha  brindado atención en salud, abastecido de agua potable a la
población, entregado canastas básicas, así como la continuidad de los estudios y evaluaciones
del sector contaminado, entre otras acciones.

  

Por su parte el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y ANDA continúan con la
toma de muestras de agua de los 871 pozos censados. La fase de muestreo se realizará en un
plazo de dos meses para luego iniciar el análisis respectivo.

  

En lo que respecta al abastecimiento de agua, ANDA ha instalado 19 tanques de agua
ubicados estratégicamente en la comunidad. Se aprobó la perforación y equipamiento de pozo
en Lourdes Colón para mejorar la oferta de agua y tener la capacidad de abastecimiento a la
comunidad afectada.

  

El Ministerio de Salud por su parte continúa brindando atención médica de tipo general y
especializada en la zona, en primera instancia a la población escolar de 12 Centros Educativos;
luego se procederá con la toma de muestras en adultos.
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        Se procedió con la destrucción de ocho  toneladas de cultivo de maíz contaminado con plomo,que fueron sembrados a los costados de la línea férrea que colinda con la parte trasera de lasinstalaciones de Batería Record.  Con el apoyo de la  Secretaría de Inclusión Social se ha iniciado la entrega, de formadomiciliar, de una dotación de canasta básica cada 15 días, como medida compensatoria a losagricultores afectados por la eliminación de los cultivos.  El Ministerio de Obras Públicas iniciará, a partir del 25 de octubre, el sellado con imprimaciónasfáltica de calles y caminos en un área aproximada de 2,971 metros. Las áreas incluidas son:7ª Calle en Colonia Sitio del Niño, calle principal de Brisas de San Andrés y los siete  pasajesde la Colonia Padros II.  El Fondo Social para la Vivienda realizó un estudio socio-económico para determinar la entregade vivienda a las cuatro familias que habitan en las tres viviendas declaradas inhabitablesdebido a la contaminación en el suelo.  Por su parte, los titulares de Medio Ambiente y Recursos Naturales, desarrollaron un simposiocon el sector científico-académico al  considerar pertinente conocer los resultados de lasinvestigaciones que diversas instituciones han realizado sobre el tema. Este Simposio tuvocomo objetivo intercambiar experiencias, generar un espacio de análisis y discusión sobre lasnecesidades de investigación y propuestas de remediación y/o restauración de ecosistemasterrestres y acuáticos.
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